
 

 

Ibagué Tolima, noviembre diez (10) de dos mil veintiuno (2021) 

 

REFERENCIA: PROCESO EJECUTIVO CON TÍTULO 

HIPOTECARIO INSTAURADO POR BANCO BBVA COLOMBIA 

S.A. CONTRA EFRÉN RODRÍGUEZ PARDO. RADICACIÓN 

No.2016-00347-00.- 

 

Se agrega al proceso lo informado por la Dirección Seccional de 

Impuestos y Aduanas Nacionales DIAN de esta ciudad, en su oficio 

No.1.09.72555-4879 del 6 de noviembre de 2021, en la cual se indica 

que se está frente al mismo proceso administrativo coactivo que 

adelanta esa entidad, en el cual ordenó medida cautelar de embargo 

sobre el bien inmueble identificado con folio de matrícula 

inmobiliaria No.307-73912, medida registrada en la anotación 10.  

 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

 

SAÚL PACHÓN JIMÉNEZ 

Juez 
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